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LA PRESIDENCIA: hacer el primer llamado a lista. 
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente muy buenos días para 
todos, primer llamado a lista sesión extraordinaria, viernes 
13 de septiembre de 2013 H.C. 
 
LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle han 
contestado a lista cuatro H.C por tanto no hay quórum 
decisorio. 
 
LA PRESIDENCIA: señora secretaria no existiendo quórum 
decisorio favor hacer el segundo llamado a lista en 15 
minutos. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidente. 
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente segundo llamado a 
lista H.C. 
 
LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle han 
contestado a lista 11 H.C por tanto hay quórum decisorio. 
 
LA PRESIDENCIA: señora secretaria favor continuar con el 
orden del día. 
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente me permito dar 
lectura al orden del día  
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I 
 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DELQUÓRUM 
 
II 
 

CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 
 

III 
 

HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
 
IV 
 

DESIGNACION DE LA COMISION PARA LA REVISION DEL ACTA DE LA 
 

PRESENTE SESION PLENARIA. 
 
V 
 

ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No 061 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE 
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RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA SECCION 
 

INSTITUTO EL DEPORTE Y LA RECREACION DE BUCARAMANGA – 
 

DEL 26 DE AGOSTO DE 2013 
 

INDERBU PARA LA VIGENCIA 
 
VI 
 

LECTURA DE COMUNICACIONES 
 

VII 
 

PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 

BUCARAMANGA,VIERNES (13)DE SEPTIEMBRE DE 2013 HORA: 07:00A.M. 
 
La Presidenta,    SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 
 
El Primer Vicepresidente,  JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
 
El Segundo Vicepresidente,  DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
 
La Secretaria General,   NUBIA SUAREZ RANGEL 
 
LA SECRETARIA: II.CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL 
DIA 
 
 
LA PRESIDENCIA: se somete a consideración el orden del día lo 
aprueban los H.C. 
 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado el orden día señor 
presidente. 
 
LA PRESIDENCIA: continúe señora secretaria. 
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente. Continuamos con el 
III.HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, los invito a todos a 
colocarse de pie para entonar el himno de la ciudad de 
Bucaramanga. 
 
LA SECRETARIA: se pueden sentar, continuamos con el orden del 
día DESIGNACION DE LA COMISION PARA LA REVISION DEL ACTA DE 
LA PRESENTE SESION PLENARIA. 
 
LA PRESIDENCIA: señora secretaria se designa para la revisión 
del acta del día de hoy a la H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO. 
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente. 
 
LA PRESIDENCIA: siga señora secretaria. 
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LA SECRETARIA: 5.ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 
ACUERDO No 061 DEL 26 DE AGOSTO DE 2013 POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA SECCION INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y 
EL DEPORTE Y LA RECREACION DE BUCARAMANGA –INDERBU PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2013. Señor presidente me permito informarle 
que para el estudio del presente proyecto de acuerdo fueron 
citados los siguientes funcionarios, la DRA MARTHA ROSA AMIRA 
VEGA BLANCO, Secretaria de Hacienda; el DR ALBERTO MALAVER 
HERNANDEZ, profesional especializado; la DRA CARMEN CECILIA 
SIMIJACA AGUDELO en su representación viene la DRA TATIANA 
TAVERA y también fue citado el DR ARIEL GERARDO GARCIA GOMEZ 
director del INDERBU y la  jurídica del municipio. Esos son 
los funcionarios citados e invitados para la participación de 
este proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: señora secretaria le informamos que el 
funcionario ARIEL GARCIA GOMEZ esta siendo reemplazado por el 
DR JAIME ACOSTA subdirector administrativo y financiero, 
podemos continuar señora secretaria con el proyecto de 
acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente me permito dar 
lectura a la constancia, ponencia, informe de aprobación en 
primer debate.  
 
CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE  
La suscrita Secretaria de la Comisión Primera o de Hacienda y 
Crédito Público del Honorable Concejo de Bucaramanga, hace 
constar que el Estudio en Primer Debate del proyecto de 
Acuerdo No.061 del 26 de Agosto de 2013 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA SECCION INSTITUTO DE LA JUVENTUD EL 
DEPORTE Y LA RECREACION DE BUCARAMANGA — INDERBU, PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 2013". Siendo aprobado por la Comisión 
original del proyecto de acuerdo, como se registra en el Acta 
No. 009-13, realizada el día Dos (02) de Septiembre de 2013, 
en Primer Debate. Firma la secretaria de la comisión Liliana 
Marcela Mejía Acevedo. 
 
LA SECRETARIA: me permito dar lectura al informe de comisión 
la parte pertinente. 
 
Que para el estudio de este presente Proyecto de Acuerdo 
asistieron los Honorables Concejales: MARTHA ANTOLINEZ 
GARCIA, DIONICIO CARRERO CORREA, EDGAR SUAREZ GUTIERREZ, 
NANCY ELVIRA LORA, JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL, DIEGO FRAN 
ARIZA PEREZ Y HENRY GAMBOA MEZA, todos ellos miembros de la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  con voz y voto. 
 
Que la ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue asignada 
por la Presidenta del Honorable Concejo de Bucaramanga, a la 
Honorable Concejal MARTHA ANTOLINEZ GARCIA, en cumplimiento 
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del Artículo 167 del reglamento interno del Concejo de 
Bucaramanga o Acuerdo Municipal No. 072 de 2009. 
 
Que la Honorable Concejal Ponente, presento la Ponencia 
escrita favorable para Primer Debate la cual fue leída y 
escuchada por los Miembros de la Comisión. Está es sometida a 
votacion y fue aprobada. 
 
Se da lectura seguidamente a la exposición de motivos, este 
es aprobado el original proyecto de acuerdo, se da lectura al 
articulo primero, es aprobado por unanimidad en la comisión, 
se da lectura al articulo segundo, articulo tercero, articulo 
cuarto y articulo quinto estos fueron sometidos a votación 
uno a uno y fueron aprobados. 
 
Terminado de leer los literales de los considerandos del 
Proyecto de Acuerdo el presidente de la comisión los somete a 
consideración y discusión siendo aprobado por unanimidad por 
la Comisión.  
 
El preámbulo y el titulo fueron sometidos votación y fueron 
aprobados por unanimidad en la comisión originales del 
proyecto de acuerdo. 
 
Concluido el estudio en Primer Debate del Proyecto de Acuerdo 
061 del 26 de Agosto de 2013, el Presidente de la Comisión 
propone de acuerdo a la ley y al reglamento interno de la 
corporación trasladarlo a la Plenaria del Honorable Concejo 
para que surta el segundo debate, lo cual es aprobado en la 
comision por unanimidad. 
 
Este informe de comisión tiene su sustento legal en los 
artículos 95 y 180 del Acuerdo Municipal No. 072 de Octubre 
09 de 2009 o Reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga y 
Acuerdo Municipal 016 de Mayo 16 del 2011. 
 
Firma el presidente de la comisión H.C DIONISIO CARRERO 
CORREA y la secretaria de la comisión LILIANA MARCELA MEJIA 
ACEVEDO. 
 
LA SECRETARIA: me permito dar lectura a la ponencia. 
 
LA PRESIDENCIA: muy buenos días secretaria vamos entonces a 
nombrar un ponente Ad-Hoc. considerando que la ponente es la 
H.C MARTHA ANTOLINEZ GARCIA, H.C DIONICIO CARRERO CORREA 
saber si usted nos colabora, como ponente Ad- Hoc 
 
INTERVENCION DEL H.C DIONISIO CARRERO CORREA: 
 
Muchas gracias señora presidenta buenos días, Honorables 
Concejales  y publico presente con mucho gusto DRA SANDRA 
LUCIA PACHON MONCADA acepto la ponencia. 
 
LA PRESIDENCIA: gracias H.C continúe secretaria. 
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LA SECRETARIA: así será señora presidenta, me permito dar 
lectura a la ponencia del proyecto de acuerdo 061 de fecha de 
26 de agosto del 2013 concejal ponente MARTHA ANTOLINEZ 
GARCIA, señora presidenta y honorables concejales me 
correspondió por designación de LA PRESIDENCIA del Honorable 
Concejo de Bucaramanga dar ponencia al proyecto de acuerdo 
titulado “POR EL CUAL SE ADICIONA PRESUPUESTO GENERAL DE 
RENTAS Y GATOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA SECCION INSTITUTO 
DE LA JUVENTUD DEL DEPORTE Y LA RECREACION DE BUCARAMANGA 
INDERBU PARA LA VIGENCIA FISCAL 2013”  
 

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO  
 

Crear un numeral en el presupuesto de ingresos y la vez 
adicionar el presupuesto de rentas y gastos del municipio de 
Bucaramanga sección Instituto de la Juventud y el Deporte y 
la recreación de Bucaramanga INDERBU para la vigencia fiscal 
del año 2013. 
 

DESARROLLO DE LA PONENCIA 
 

Que en cumplimiento de lo establecido en el decreto Municipal 
076 del 2005 del cual compilo la normatividad sobre el 
estatuto orgánico presupuestal del municipio de Bucaramanga y 
particularmente el articulo 100 que reza sobre la 
presentación estos proyectos de acuerdo referentes a créditos 
adicionales al presupuesto cuando sean indispensable aumentar 
las apropiaciones autorizadas inicialmente. 
 
Que la adición  presupuestal materia de este proyecto de 
acuerdo esta compuesta por unos recursos que provienen de 
COLDEPORTES cuyo valor asciende a la suma de 38.655.825 M/ce 
y su objeto es el desarrollo del programa SUPERATE, 
INTERCOLEGIADOS, Institutos de la Juventud y del Deporte y 
recreación de Bucaramanga y otros recursos provenientes del 
departamento de Santander a través del INDERSANTANDER en 
participación en el impuesto al consumo de la telefonía móvil 
por el orden de 7.040.095 pesos M/ce en virtud de lo expuesto 
anteriormente el valor total de los recursos adicionar al 
INDERBU ascienden a la suma de 45.695.920 pesos M/ce. 
 
Es importante resaltar que los anteriores recursos a 
adicionar al presupuesto del INDERBU fueron previamente 
aprobados por el consejo directivo del Instituto mediante el 
acta numero 008 de julio 22 de 2013, igualmente establecieron 
la ejecución de los recursos en programas de inversión tales 
como la constitución de escuelas de formación deportiva y los 
juegos intercolegiados.  
 

PROPOSICION 
 

Por las anteriores consideraciones y por encontrar este 
proyecto de acuerdo 061 de agosto del 2013 ajustado a la 
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constitución y a la ley me permito presentar ante esta 
Honorable plenaria la ponencia favorable para el segundo 
debate para su estudio de aprobación en el salón de sesiones 
del Honorable Concejo de Bucaramanga de los H.C firman la 
concejal ponente MARTHA ANTOLINEZ GARCIA 
 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leída la constancia, ponencia e informe en primer 
debate. 
 
LA PRESIDENCIA: vamos después de escuchar el informe de 
comisión, constancia y ponencia H.C DIONICIO CARRERO CORREA 
ponente Ad-Hoc para que también nos de su Consejo. 
 
INTERVENCION DEL H.C DIONICIO CARRERO CORREA: 
 
Muchas gracias señora presidenta saludar a usted DR SANDRA 
LUCIA PACHON MONCADA H.C, al DR JAIME ACOSTA del INDERBU, a 
la DRA TATIANA TAVERA, la DRA LINA MARIA CALDERON, el DR 
ALBERTO MALAVER, H.C señora presidente como ponente Ad-Hoc 
confirmo y ratifico la ponencia positiva presentada por la 
DRA MARTHA ANTOLINEZ GARCIA donde estos recursos se requieren 
adicionarlos al presupuesto de rentas y gastos al municipio 
de Bucaramanga para el Instituto la Juventud y del Deporte y 
la Recreación de Bucaramanga INDERBU, como se mencionaba en 
la ponencia y ustedes todos H.C se dieron cuenta que son 
38.000.000 de pesos que vienen de COLDEPORTES y 7.000.000 de 
pesos que viene destino de la Gobernación de Santander para 
un total de 45.000.000 de pesos que este dinero es para 
elevar la parte competitiva de los jóvenes de la ciudad de 
Bucaramanga los deportes de Bucaramanga para que mañana sean 
también campeones como alguna época lo fue el DR RAUL OVIEDO 
TORRA que alguna ves aquí nos comentaba  en esta plenaria, 
entonces en este sentido señora presidenta y ajustado a la 
ley, de acuerdo al debate que se hizo en la comisión de 
presupuesto con los 7 Honorables Concejales  con los 
documentos adjuntos, invito a los H.C a que votemos positivo 
este proyecto de acuerdo muchas gracias señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C vamos a darle la palabra a los 
funcionarios de la administración Municipal y posteriormente 
la intervención de los H.C tiene la palabra DR ALBERTO 
MALAVER para que usted como jefe de presupuesto nos de su 
concepto sobre el proyecto. 
 
INTERVENCION DEL DR ALBERTO MALAVER: 
 
Muy buenos días señora presidenta, mesa directiva, compañeros 
de gobierno Honorables Concejales,  Si este es una adición 
presupuestal que incorpora unos recursos que la gobernación 
nos transfiere por concepto de transferencia departamental 
para unos proyectos especialmente que van hacer aplicados 
para proyectos de inversión especialmente  para la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA 115 FOLIO 8 

 

constitución de escuelas de formación deportiva y los juegos 
intercolegiados, INDERSANTANDER pues ya ha transferido esos 
recursos, la administración del INDERBU tenia presupuestado 
unos y  les llego más de 192.000.000 de pesos y con esto ese 
mayor valor es el que esta trayendo a incorporarlo  al 
presupuesto, ya fue previamente aprobado por el respectivo 
Consejo directivo del INDERBU creo que ahí  reposan las 
cartas y las aprobaciones de que fue objeto este proyecto en 
la junta directiva que tuvo lugar en el Instituto del Deporte 
y la Recreación,  sin mas presidente, simplemente unos 
recursos que hay que incorporar porque no estaban 
presupuestados o excedían lo que tenían presupuestado 
inicialmente  gracias presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted DR ALBERTO MALAVER igualmente le voy 
a dar la palabra, les agradezco a los H.C vamos a escuchar a 
la administración Municipal y posteriormente la intervención 
de  los Honorables Concejales  tiene la palabra el DR JAIME 
ACOSTA quien esta en representación del INDERBU Subdirector 
Administrativo y financiero. 
 
INTERVENCION DEL DR JAIME ACOSTA: 
 
Buenos días a los Honorables Concejales, a todos los miembros 
de la administración central. Como decía el DR ALBERTO 
MALAVER nos llegaron unos recursos de COLDEPORTES Nacional 
para los juegos SUPERATE, para la fase final de estos juegos 
y aparte de eso un excedente que nos llegó  del 
INDERSANTANDER y por eso lo estamos mencionando en el 
proyecto de acuerdo ya certificado por la secretaria del 
Consejo directivo del INDERBU,  les agradezco de todas formas 
a ustedes por la aprobación de este proyecto ya que nos ayuda 
a nosotros como Instituto a culminar lo que son los juegos 
SUPERATE e intercolegiados  y poderlos culminar con mayor 
agrado para toda la ciudad de Bucaramanga, muchas gracias a 
todos. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted dr JAIME ACOSTA, igualmente le doy la 
palabra a la dra. TATIANA TAVERA  enlace jurídico con el 
Concejo Municipal. 
 
INTERVENCION DE LA DRA TATIANA TAVERA: 
 
Gracias señora presidenta muy buenos días para todos ustedes 
este proyecto de acuerdo que estamos tramitando hoy de la 
adición presupuestal conforme como lo mencionaba el DR 
ALBERTO MALAVER, obedece a la transferencia  de mayores 
recursos de lo  inicialmente presupuestado, motivo por el 
cual requerimos su aprobación, pues la aprobación de la 
corporación para este procedimiento, para incorporarlos al 
presupuesto y poder así dentro de la ordenación del gasto del 
mismo dar aplicación a gastos en lo relacionado con la 
escuela de formación deportiva y otros  proyectos deportivos 
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importantes en el ramo del deporte entonces agradecerle mucho 
su respaldo a esta iniciativa. 
 
LA PRESIDENCIA: gracias DRA TATIANA TAVERA, vamos hacer un 
receso de 10 minutos secretaria. Tiene la palabra la H.C 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO. 
 
INTERVENCION DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
 
Señora presidenta muy buenos días a los compañeros, saludar a 
la DRA MARTHA ANTOLINEZ GARCIA que ojala la haya pasado muy 
bien en su cumpleaños. Señora presidenta con relación al 
proyecto de acuerdo lógicamente con las aclaraciones del DR 
MALAVER ya se me aclararon unas cosas y dudas que tenia pero 
si solicitaría por secretaria señora presidenta que 
ratificara si hay una aprobación por junta directiva, debe 
reposar en el proyecto señora secretaria, entonces solicitar 
si el acta de la junta que aprobó la adición se encuentra, 
dra. NUBIA SUAREZ RANGEL si el acta de la junta se encuentra 
anexo al proyecto de acuerdo para solicitar que se verifique 
porque aquí viene anunciado en los considerandos, pero para 
nosotros aprobarlo tiene que estar dentro de la misma, muy 
amable señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: gracias H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO, le 
voy a pedir el favor al DR JAIME ACOSTA para que por favor le 
resuelva el interrogante. Señora secretaria vamos hacer un 
receso de 15 minutos. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. 
 
LA SECRETARIA: verificación de quórum Honorables Concejales   
 
LA SECRETARIA: Señor presidente me permito informarle han 
contestado a lista 18 Honorables Concejales  hay quórum 
decisorio. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria habiendo quórum decisorio vamos a 
continuar con el orden del día. 
 
LA SECRETARIA: Así será señor presidente, señor presidente me 
permito informarle que ha sido leída la constancia, ponencia 
e informe de aprobación en primer debate esta para la 
aprobación señor presidente. 
 
LA PRESIDENCIA: esta en consideración la ponencia de este 
proyecto de acuerdo la aprueban los H.C. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada la ponencia señor presidente. 
 
LA PRESIDENCIA: continuemos secretaria por favor. 
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LA SECRETARIA: así se hará señor presidente, continuamos con 
la exposición de motivos del proyecto de acuerdo 061 de 26 de 
Agosto del 2013. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
Me permito someter a consideración de esta Corporación el 
presente Proyecto de Acuerdo, sobre la adición del 
Presupuesto General de Rentas y Gastos del Municipio de 
Bucaramanga Sección Instituto de la Juventud el Deporte y 
Recreación de Bucaramanga —INDERBU- Vigencia 2013, en la suma 
de CUARENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS($45.695.920.) m/cte., producto de 
transferencias departamentales y COLDEPORTES, para 
adicionarlos al Presupuesto de Gastos de Inversión del 
Instituto de la Juventud el Deporte y la Recreación de 
Bucaramanga, INDERBU Vigencia 2013, los cuales serán 
destinados a los programas juegos inter colegiados y escuelas 
de formación deportiva. 
 
LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle ha sido 
leído la exposición de motivos, la comisión la aprobó 
original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: esta en consideración la exposición de 
motivos, para que sea aprobada, la aprueban los H.C. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señor presidente. 
 
LA PRESIDENCIA: continuemos secretaria. 
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente, continuamos con el 
articulo primero: crease el ítem de ingresos en el 
presupuesto de ingresos del municipio de Bucaramanga sección 
instituto de la juventud del deporte y la recreación de 
Bucaramanga INDERBU para la vigencia fiscal del año 2013 
según el siguiente detalle. 
 
Crease el ítem ingresos presupuesto de ingresos, 1.1, 1.2, 
1.5 transferencias COLDEPORTES, definición: son recursos que 
transfiere la nación a través de COLDEPORTES.  
 
LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle ha sido 
leído el articulo primero, la comisión lo aprobó original del 
proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: se coloca en consideración de los H.C el 
articulo primero de este proyecto de acuerdo lo aprueban los 
H.C  
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado el articulo primero señor 
presidente. 
 
LA PRESIDENCIA: continuemos secretaria. 
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LA SECRETARIA: articulo segundo: Adiciónese en el presupuesto 
de ingresos del municipio de Bucaramanga sección Instituto de 
la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga  
INDERBU, para la vigencia fiscal del año 2013 en la suma de 
45.695.920. Según el siguiente detalle. 
 
1 presupuesto de ingresos 
ingresos corrientes 
111 tributarios 
1112 transferencias departamento     7.040.095 
112 no tributarios 
1125 transferencias COLDEPORTES   38.655.825 
total adición de ingresos    45.695.920 
 
LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle que ha 
sido leído el articulo segundo, la comisión lo aprobó 
original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: se coloca en consideración de los Honorables 
Concejales  el articulo segundo se este proyecto de acuerdo, 
lo aprueban. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señor presidente. 
 
LA PRESIDENCIA: continuemos secretaria. 
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente, continuamos con. 
 
Articulo tercero: Con base en el articulo segundo Adiciónese 
el presupuesto de gastos de inversión del municipio de 
Bucaramanga sección Instituto de la Juventud el Deporte y la 
Recreación de Bucaramanga INDERBU, PARA LA VIGENCIA FISCAL 
DEL AÑO 2013 45.695.920, según el siguiente detalle: 
 
2 presupuesto de gastos  
2.2 gastos de inversión     45.695.920 
Total adición de gastos e inversión  45.695.920 
 
LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle ha sido 
leído el articulo tercero, la comisión lo aprobó original del 
proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: se coloca en consideración de los Honorables 
Concejales  el articulo tercero de este proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señor presidente el articulo 
tercero original del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: Articulo Cuarto: Con base en el articulo 
adicionase el presupuesto de inversión así: 
 
Numera
l  

OBJETO TRANSFEREN
CIAS 
COLDEPORTE

TRANSFEREN
CIAS 
DEPARTAMEN

TOTAL 
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S TALES 
2.2.1 INVERSION     
2.2.1.
5 

CONSTITUCION 
ESCUELAS DE 
FORMACION 
DEPORTIVA 

 7.040.095 7.040.095 

2.2.1.
6 

JUEGOS 
INTERCOLEGIADO
S  

38.655.825  38.655.825 

 TOTAL  38.655.825 7.040.095 45.695.920 
LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle ha sido 
leído el articulo cuarto, la comisión lo aprobó original del 
proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  el 
articulo cuarto original del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta, el 
articulo cuarto original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos señora secretaria con el 
siguiente articulo. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, articulo quinto: 
el presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación.  
 
LA SECRETARIA: ha sido leído el articulo quinto señora 
presidenta, la comisión lo aprobó original del proyecto de 
acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  el 
articulo quinto del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta, el 
articulo quinto original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria con los considerandos. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. 
 
LA SECRETARIA: 

Considerandos 
 

a) Que el departamento administrativo del deporte, la 
recreación, la actividad física y el aprovechamiento del 
tiempo libre COLDEPORTES expidió el certificado de 
disponibilidad presupuestal numero 143913 de fecha 14 de 
junio de 2013 por valor de $38.655.825; cuyo objeto es 
el desarrollo del programa SUPERATE, INTERCOLEGIADOS 
Instituto de la Juventud Deporte y la Recreación de 
Bucaramanga. 
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b) Que estos recursos se destinaran exclusivamente para la 
atención de las necesidades del programa SUPERATE, 
INTERCOLEGIADOS 

c) Que de acuerdo a oficio remitido por el INDERSANTANDER 
con fecha  28 de junio de 2013, el Instituto tiene 
recursos provenientes del impuesto al consumo  de la 
telefonía móvil por valor de 200.000.000 millones que 
perteneces a la vigencia 2012, los cuales $192.959.905 
ya se encuentran en el presupuesto de la actual 
vigencia, el excedente es decir la suma de $7.040.095, 
es necesario adicionarlos al presupuesto del 2013. 

d) Que es función del Consejo directivo aprobar y hacer los 
ajustes necesarios al presupuesto anual de rentas y 
gastos del Instituto de la Juventud , el Deporte y la 
Recreación de Bucaramanga INDERBU vigencia 2013. 

e) Que  la secretaria del consejo directivo del INDERBU 
certifico con fecha 22 de julio de 2013. Que mediante 
acta numero 08 del 22 de julio de 2013, el Consejo 
directivo aprobó por unanimidad adicionar el presupuesto 
general de rentas y gastos del INDERBU  vigencia 2013, 
en la suma de 45.695.920 Por lo anterior expuesto. 

 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leído los considerandos la comisión los aprobó original 
del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  los 
considerandos originales del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta los 
considerandos originales del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria el acta solicitado por la H.C 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO ya se encuentra sobre la mesa  de 
la secretaria. 
 
LA SECRETARIA: está sobre la mesa de la secretaria señora 
presidente, el acta numero 008 del 22 de julio de 2013. 
 
LA PRESIDENCIA: Continuamos secretaria con el preámbulo del 
proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta me permito dar 
lectura al preámbulo. 
 

El Concejo de Bucaramanga 
En uso de sus facultades legales y en especial las que les 
confiere el articulo 313 numeral 5, de la Constitución 
Nacional, la ley 136 de 1994, ley 1551 de 2012 y el articulo 
100 del Decreto 076 de 2005, y. 
 
LA SECRETARIA: ha sido leído el preámbulo señora presidenta. 
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LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  el 
preámbulo del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado el preámbulo señora 
presidenta, original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos señora presidenta con el titulo 
del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, me permito dar 
lectura al titulo del proyecto de acuerdo. 
 
Proyecto de acuerdo numero 061  
Por medio de la cual se adiciona el presupuesto general de 
rentas y gastos del municipio de Bucaramanga sección 
Instituto de la Juventud el Deporte y la Recreación de 
Bucaramanga INDERBU, para la vigencia fiscal de 2013. 
 
LA SECRETARIA: me permito informarle que la comisión los 
aprobó original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  el titulo 
del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta el titulo 
del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: quieren los Honorables Concejales  que este 
proyecto de acuerdo pase para la sanción del señor Alcalde. 
 
LA SECRETARIA: así lo quieren señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: tiene la palabra el H.C HENRY GAMBOA MEZA, 
les pido la colaboración del silencio. 
 
INTERVENCION DEL H.C HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Muy amable señora presidenta, un saludo especial a los 
Honorables Concejales   presidenta importante este proyecto 
por que son recursos que entran al INDERBU, pero lo que 
quiero hoy es recordarle aquí al DR JAIME ACOSTA para que 
lleve este mensaje al director es que cuando Colombia gano el 
mundial de MICROFUTBOL habían dos jugadores de Bucaramanga y 
el presidente otorgo un premio que fue 200.000.000 pesos para 
ellos dispusieran donde usarlos, fue para infraestructura, 
que  infraestructura hizo un proyecto de 200.000.000 de pesos 
para recuperar el polideportivo de los Canelos y se  firmo el 
convenio COLDEPORTES con el Municipio pero el proyecto esta 
parado porque la plata no ha aparecido, entonces así que 
usted que tiene contacto con COLDEPORTES hacer esa gestión 
porque no hemos encontrado el camino para ese efecto entonces 
para que el DR ARIEL GARCIA nos ayude en esa gestión que es 
plata igualmente para infraestructura deportiva eso era lo 
que quería aportar, muy amable señora presidenta. 
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LA PRESIDENCIA: gracias H.C, secretaria vamos entonces a dar 
los tramites pertinentes para este proyecto de acuerdo, 
continuamos con el orden del día. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta.6.LECTURA DE 
COMUNICACIONES, no hay comunicaciones sobre la mesa de la 
secretaria, PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS, no hay 
proposiciones, el orden del día se ha agotado señora 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: agotado el orden del día, se cita para mañana 
8:00 AM donde estudiaremos el proyecto de acuerdo  numero 062 
del 26 de agosto del 2013 que corresponde a comprometer 
vigencias futuras ordinarias para la ejecución del proyecto 
construcción del intercambiador del Mutis viaducto carrera 
novena tramo 3 en la troncal norte, muchas gracias amables 
concejales. 
 
 
Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 
archivo de voz computarizado a la fecha. 
 
Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 

 
Elaborado: S.A.A.T 
 
 


